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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm, 347*
Entre el gran cúmulo de negocios que se presentan dia

riamente al despacho de este Gobierno político hay algunos 
que por su naturaleza han llamado mí atención,y particular
mente por que sus tendencias son frecuentemente injustas. 
Hablo de la aplicación violenta que los Ayuntamientos pre
tenden dar á los productos de las fincas de propios, sobre lo 

f cual se promueven infinidad de espedientes en que ocultán
dose maliciosamente la verdad no puede recaer providencia al
guna quesea justa, auuque la Autoridad superior abrigúelos 
mejores deseos.

También he visto con estrañeza la frecuencia coa que se 
solicita la enagenacion de fincas de propios , y las mas veces 
para objetos tan poco razonables, que he llegado á dudar de 
la buena íé y legalidad en que deben descansar tales preten
siones. Sobre estos particulares recibo quejas continuamente 
denunciando abusos y excesos de consideración, y desgracia
damente han sido ciertos. El mal, pues, es grave y es nece
sario remediarlo á toda rosta; y si las Coi potaciones munici
pales continúan en el mismo abandono que hasta aqui; si le
jos de ser fieles ejecutoras de la ley son las que primero la 
quebrantan, inútiles serán los esfuerzos de la autoridad supe
rior, y en vano se afanará por dar á los pueblos paz y procu
rarles beneficios.

Por último se han aglomerado en muy corto tiempo infi
nidad de espedientes en que se solicita el reintegro á los propios 
por las bajas que han sufrido á consecuencia del estableci- 

I miento de nuevas posadas de propiedad particular.
Muy eu su lugar estarían tales pretensiones si vinieran 

con los requisitos y formalidades que establecen las leyes, las 
■cuales si bien ordenan dicho reintegro, también dicen que de- 
I e ser este, según las mismas, tan justo y tan imparcial que no 

petju ique de maneta alguna á los particulares que por ellas 
están acuitados para establecer posadas y otros artefactos de 

industria; si asi no íuese seria ilusoria esa autorización que 
S- M. concedió," seria conceder un derecho de que nadie u- 
saria por perjudicial.

Muchas veces se originan comílictos de este y de otro 
género, porque ó uo hay un conocimiento exacto de la ley, 
ó poique teniéndolo se aplica esta caprichosamente, sin pa
rarse en los resultados; y como en ambos casos, ya procedan 
aquellos de la ignorancia ó ya de la mala le, las consecuen
cias son idénticas, y los perjuicios los mismos; de aqui la 
la necesidad imperiosa de evitarlos no solo porque en ello 
recibirá la provincia un gran beneficio, sino porque de este 
modo podré exijir en su dia la mas severa responsabilidad a 
quien obre fuera del círculo de sus atribuciones.

Es menester que los Ayuntamientos comprendan que uo 
ejercen honróso cargo para supeditar y vejar á los pueblos; 
sino que estos depositaron en ellos su confianza para que con 
el celo de un padre ordene, arregle, y administre sus intere
ses y vigile porja seguridad desús subordinados. Para obrar de 
este modo preciso es que la ley y solo la ley sea la única regla de 
las corporaciones municipales: ella ofrece siempre motivo para 
hacer el bieu, como dá poder bastante para evitar el mal y cas
tigat á los que lo promuevan.

Como el asunto de que es objeto esta circular es el que - 
mas frecuentemente ocasiona el bien ó el mal, y deseando por 
mi parte evitar esta á toda costa, he dispuesto, que los A- 
yunlamientos de la provincia remitan á este Gobierno polí
tico en el término de |5 dias un estado arreglado al modelo 
que á continuación se inserta, cuidando de no faltar en na
da á la verdad; pues si despues de cotejadas estas noticias con 
los datos que existen en el archivo de propios del Gobierno 
político aparece haberse ocultado aquella, ó si yo notase al
guna falta al practicar la visita que tengo dispuesta para 
luego que haya términado el plazo arriba señalado, exijiré 
irremisiblemente á los Ayuntamientos mam omunádamenle " 
con el Secretario la multa de 1 OOO rs. sin perjuicio délos de
mas procedimientos á que haya lugar, según el grado de 
culpabilidad que se observe. Burgos l.° de Julio de 1846.
— Mariano Muñoz y López.
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Estado que demuestra las fincas de propios que en la actualidad tiene este pueblo, con es-
presión del término donde radican, su clase, linderos, cabida, las rústicas y su valor aproximado en
venta y el que han

Núm. 002,
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península

con fecha b del actual se me comunica la Real órden si
guiente.

Sección de Gobierno = Negocrado. i. ° =Circular.-—Núm.
l4q.-=En la aplicación del artículo 77 de la Ordenanza de re
emplazos de 2 de Noviembre de 1837 han ocurrido alguna
dudas á diferentes Diputaciones y Ayuntamientos, al mismo
tiempo que ha ofrecido ocasión á varios particulares para fun
dar reclamaciones que no se avienen con el texto literal y me
nos con el espíritu que ha presidido á su redacción. El Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina ha examinado detenida
mente las cuestiones á que ha podido dar lugar la inteligen
cia en diverso sentido prestada según los casos de los recur
rentes; y al consultar particularmente sobre una esposicion de 
la Diputación provincial de Sevilla las ha ilustrado como cum
ple al mejor servicio público, teniendo presentes las altas con
sideraciones sobre que está basado el artículo y con el fin de
que el Gobierno evite que sirva de pretesto á unos para inu
tilizarse para el servicio de las armas, y á otros paraexi-
jir la inclusión de los que deben ser excluidos de las filas
del Ejercito. S- M. la Reina :Q. D. G.) enterada de esta con
sulta en acordada de 23 de Abril de ¡8^5, comunicada á
•ste Ministerio por el de la Guerra en u 0 de Enere úlli-

timo, se ha dignado resolver, de conformidad con el dicta
men del Tiibunal Supremo de Guerra y Marina, quo en It
ejecución del artículo 77 de la ordenanza se tengan presentes
y lleven á efecto en los casos que ocurran, las reglas siguientes.

Los mozos sujetos al reemplazo del Ejército que ha
yan sufrido pena de presidio, serán admitidos á servir desde
luego la plaza que les corresponda, si han cumplido sus
condenas en el acto del alistamiento, pero serán precisamente
destinados al Batallón correccional de Ceuta.

Cuando sea declarado soldado el que se halle preso por2 a
causa criminal ó sufriendo su condena, se le reemplazará por
otro suplente de los declarados como tales, que servirá hasta
que el procesado sea absuelto ó haya cumplido su condena.
Si esta hubiese sido la de presidio, el que la sufrió será des
tinado precisamente al Batallón correccional de Ceuta , como
le ha establecido en la regla anterior.

3.a Los que hubiesen sufrido pena de reclusión, prisión,
arresto ó destierro,, si el delito por que se procedió fue el da
robo, hurto, falsedad ó alevosía, servirán igualmente en la
forma prescrita en las reglas anteriores; pero con destino for-
zoso al Batallón correccional de Ceuta. Si el delito por que
se procedió fue de distinta naturaleza de los enunciados y de
los que hasta ahora no han causado nota de infamia para
ser admitidos en las filas del Ejército, entrarán á servir iu

Clase de estas, su cabida y linderos si son Valor aproxima
do en venia.

Id. en renta en 
los ultimos cinco 
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Quienes son sus Po
seedores actuales. Condiciones de la enagenacion.



en; lh forma que-ee ha,dicho, y serán destinados al Caer
les correspondiere como si no hubiesen sulrido tal con-

Los que sean destinados al Batallón correccional de 
espresada en las leglas anterior », y ha

bido condena por delito de robo, alevosía, falsedad ú 
de aquellos que impidieron hasta ahora servir, aun en 
— reccional, serán destinados á una Compañía
ion del mismo Cuerpo, ti otro separado, segnn se a-

- De Real orden lo
— ” inteligencia y efectos correspondien-

ylnza 
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ó sección ...
cordare por el Ministerio de la Guerra. - 
digo á V. S. para su in _ 
íes á su cumplimiento.'

Lo que se inserta en el Boletín oficial para las efectos 
consiguientes. Burgos 15 de Junio de e 864.—Mariano Mu

ñe* y López,

Núm. 319.
El Escme. Sr. Ministro de la Gobernado de la Penín

sula con fecha tp del actual me ha dirigido la circular 
siguiente.

Sección de Gobierno.=Negoeiado núm. 2.= Circular 
núm. 1 5a =Por la Inspección general de la Guardia Civil se 
ha hecho presente á este Ministerio de mi cargo haber obser
vado que la fuerza destacada se limita únicamente á prestar 
sus servicios en los mismos puntos en que esta situada, ó en 
»us inmediaciones, sin separarse de ellos. Habiendo dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G ) ba tenido á bien encargarme decir 
á" V S., como de su Real orden lo ejecuto, que pues la Guar
dia Civil fue.instituida especialmente para la seguridad de las 
carreteras generales y trasversales, cuide V. S. como encarga
do por el Reglamento de 9 de Octubre de señalarla el servi- 
cie que debe prestar, de disponer que la Guardia Civil no per
manezca estacionada, sino que recorra diaramente las carrete
ras y particularmente en las horas que transitan los correos y 
diligencias, para que asegurando el tránsito no sean asaltados 
los viageros impunemente.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien 
to del público y demas efectos consiguientes. Burgos 3o de 
Junio de $846.—Mariano Muño* y López.

Num. 33r.
Sección de Gobierno.—Circular—Núm.

El Sr. Subsecretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Península con fecha 13 del actual me dice 
lo que sigue

Por el Ministerio de la Guerra se comunica al Director 
general de Artillería con (echa 3 de Mayo ultimo, la Real 
orden siguiente.—Enterada la Rema (Q _D. G ) de la comu
nicación de V. E de 22 de Setiembre ultimo en la que con
sulta quién debe satisfacer al segundo Regimiento de Artille
ría los socorros suministrados (su importe quince reales y diez 
y ocho mrs vellón y once raciones de pan) á un individuo 
que lué entrega lo á dicho cuerpo como desertor del quinto re
gimiento de la misma arma, y que despues ha resultado serlo 
del ejercito franc.es y llamarse Andrés Mayo; con cuyo moti
vo pide ademas V E se determine lo que deba hacerse en los 
casos de igual naturaleza que pudieran ocurrir en lo sucesivo. 
Y enterada igualmente S M. de lo informado por el Intendente 
general military de lo expuesto por el Tribunal supremo de Guer
ra y Marina, conforme con el dictamen de este, se sirvió resol

ver en 4 del mes próximo anterior, que mediante la pequenez 
del importe del suministro de qu- queda hecho mérito, y si
guiéndose el espíritu lela Real orlen de 5 de abril de 1 83q, 
se reintegre aquel á la segunda batería del segundo re-'imiento 
de artillería con cargo a) eventual de guerra, toda vez que 
nada está presupuesto para casos le esta especie en el capítu
lo 24 de la clasificación del pr-supuesto de gastos de este Mi
nisterio, y que para evitar en lo sucesivo la repetición deh-- 
chos de la misma naturaleza, dispongan los Capitanes genera- 
rales que los individuos que se dicen desertores y de quienes 
no se tiene entera seguridad de que lo sean, se entreguen 
desde luego á la autoridad civil, la cual en el caso de resul
tar de las averiguaciones que practique, que en efecto per
tenece á algún Cuerpo del Ejército, los entregará entonces á 
la autoridad militar con el cargo de lo que se les haya su- 
tninisl ■ ado.

Y de Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la península ¡o traslado á V . S. para su 
inteligencia y electos correspondientes.

La que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
para el debido conocimiento y efectos oportunos. Burgos 2 ti 
de Junio de 1 846 —Mariano Muñoz y López.

Núm. 343. — Circular.
El Escrno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 16 del actual me dice loqué sigue.
Deseando la Reina (Q D G.) extender cuanto sea po

sible el sistema que para la instrucción de todas las clases 
de la Sociedad ofrece el Real decreto de 17 de Setiembre del 
ano próximo pasado; y queriendo Conciliar al propio tiempo 
los demas intereses de los pueblos, con el beneficio que deben 
reportar de la creación de Institutos ademas del que corres
ponde á la Capital de su respectiva provincia, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente.

Artículo i.° Los Ayuntamientos de, las 'poblaciones 
que 110 sean Capitales de provincia, podrán solicitar el esta
blecimiento de Institutos de segunda enseñanza.

Art. 2. 0 Esto? Institutos serán únicamente de tercera clase 
y 110 comprenderán mas que los tres años primeros de Fi
losofía elemental. Solo por motivos muy especiales se podrá 
establecer el cuarto año de dicha enseñanza.

Art. 3. 0 Para autorizarla creación db un instituto de esta 
clase, sgrá preciso 1. 0 Q ¡e el pueblo d >nde haya de esta
blecerse no baje de dos mil vecinos. 2 0 Que el mismo pueblo 
tenga una ó mas fundaciones piadosas que produzcan por lo 
menos en renta la mitad de la cantidad necesaria para soste
ner el establecimiento 3. 0 Que se halle establecida la en
señanza primaria elemental comp'ela, y el todo ó parte de 
la superior. 4- ° Qle eslen cubiertas las atenciones de po
licía, b-neficencia y demas cargas que la ley incluye en la 
categoria de gastos obligatorios del presupuesto municipal. 
5. 0 Que el Gele político informe sobre la conveuiencia y ne
cesidad del Ihstituto, y deque el aumento que por él hade 
resultar en el presupuesto municipal no gravará al pueblo 
con arbitrios ó repartimientos imposibles de sostener; observán
dose para la aprobación de este aumento, lo dispuesto en el 
artículo 1 o5 de la "ley de .8 de Enero de 1843.

Art. 4, 0 Solamente en ¿I caso de que la fundación pia
dosa baste por sí sola para cubrir con sus productos las aten
ciones del Instituto, podrá ser este de la misma clase que el 
de la capital de la provincia, pero si no alcanzase á ello, no 
podrá el Ayuntamiento añadir cantidad alguna al presu- 
puast* municipal paca conseguirlo.

De Real orden lo cemunnoá V. S. para su inteligencia 
y electos consiguientes.

Y se publica en el periódico oficial de la provincia para 

franc.es


el debido cono, imiento y Jines oportunos. Burgos 3o de 
Junio de 1846 =Mariano Muño» y Lopes.

Núm. 55'6.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Península con fecha 28 de Junio ultimo me traslada 
la Real orden circular, siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Península™ El 
Excmo Sr Ministro de Gracia y Justicia dice con fecha 
de ayer al de la Gobernación de la Península lo siguiente = 
Sección de Gobierno.— Circular núm- 1 67 — El Sr. Mi
nistro de Estado con fecha de ayer me dice lo que sigue™ 
Escmo. Sr : «El Ministro plenipotenciario de S. M. en Roma 
me participa eu despacho de 17 del actual, que en la tarde del 
dia anterior fue elevado al Solio Pontificio el Cardenal Juan 
María Maslai Ferretti,que ha tomado el nombrede PIO IX.» 
En su consecuencia se ha servido mandar S. M. que en acción 
de gracias por el singular beneficio que acaba de dispensar
nos la Divina Providencia, se cante el Te Deum en todas las 
iglesias de la Monarquía, se pongan luminarias públicas, y se 
vista la Corte d« gala por tres dias, en demostración del re
gocijo que hace esperimentar tan fausto acontecimiento á todo 
buen católico. De Real orden lo digo á V. E- para su inteli
gencia y cump'imien’o. Dios guarde á V- E. muchos añor.. 
Madrid 27 de Junio de 1846.—Cajena.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público. Burgos 4 de Julio de 1846 —Mariano Mu
ñoz y López.

Núm. 336.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Loterías nacionales con focha 
32 del actual me dicelo siguiente.

El E.cnio. Sr. Ministro de Hacienda me dice de Real 
órden entre otras cosas lo que sigue.=S. M. la Reina (Q. D. G.) 
le ha servido mandar |. 0 Queda señalado el término itn- 
prorogable de seis meses para presentar al reembolso los bi
lletes espendidos de la Caja nacional de intereses y premios, 
finalizado el cual se considerarán nulos y de ningún valor 
ui efecto los no presentados, aplicándose su importe á favor 
de la renta. 2. 0 Se declara legalmeute terminada la empre
sa de la Caja nacional, y caducados y sin ningún valor sus 
billetes, escepto y solo durante el término de los seis meses 
señalados en el articulo l. 0 para su reembolso. 3. 0 Luego 
que se halle terminado el reintegro á los jugadores, liquida- 
dadas las cuentas con los Administradores, y concluidas to
das las operaciones necesarias para ultimar la empresa de la 
Caja, precederá esa Dirección r on las formalidades de esnlo, 
á la quema de todos los billetes é impresos de la misma, con
servando solo aquellos documentos que por su naturaleza pu
dieran en lo sucesivo servir de antecedentes á event nales, aun 
que hoy imprevistas consecuencias. 4 0 Los subdelegados 
de la renta eu las provincias procederán igualmente á la quema 
de los billetes de dicha Caja que les hubieren entregado ó re
cibieren en lo sucesivo de los Administradores. — En cuyo 
cumplimiento esta Dirección general, ha dispuesto que el tér
mino prefijado por el artículo 1.0 de la antedicha Real ór
den seeotieuda desde l.° de Julio próximo hasta 31 de Di
ciembre--- Todo lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva disponer se inserte en el Bolet in 
oficial deesa provincia para que llegue á noticia de lodos = 
Con respecto á lo que previene el artículo 4- ° *1® 'a precita
da Real orden y en su cumplimiento procederá V. S. á la 
quema de los billetes de la referida Caja que le entreguen los 
Administradores de esta renta en esa provincia conforme, á

4)
las órdenes que al efecto les comunicó esta Dirección en su 
época y les repite con esta fecha, cuidando V. S. que la o- 
peracion de la precitada quema se ejecute con toda la escru
pulosidad y legalidad posible, á presencia del Escribano de esa 
Siihdelegacion de Rentas, formando para elloel oportuno espe
diente en el que por medio de testimonio librado por el mis
mo conste espresa y detalladamente la cantidad, y número de 
cada uno de las series que se quemen y el de los billetes que 
respectivamente contengan, espresando en dicho documento 
«1 nombre del Administrador que hubiere verificado la entre
ga y el número de la Administración que desempeñe, y he
cho, me lo remita V. S. revestido de las formalidades de es
tilo para los fines consiguientes.

Lo que he dispuesta se inserte en este Periódico ofielal. 
para noticia y gobierno de los habitantes de esta provincia, 
Burgos if de Junio de 1 84G.=Feiipe de Ariño.— Insértese, 
Muñoz y López.

Núm. 337.
La Dirección general de Contribuciones directas, con 

Jecho 2 5 del actual me dice lo siguiente.
No habiendo aceptado D Ramón Cavello, electo recau

dador de la Contribución Territorial de esa provincia, las 
modificaciones á la Instrucción de 5 de Setiembre, contenidas 
en la Real orden de 2.'> de Mayo ultimo, ha abordado la 
Dirección relevarle de dicho encargo, como el mismo inte
resado desea, comunicándolo en su virtud á V. S. para su 
inteligencia y electos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos y Contribuyentes 
de la provincia. Burgos iq de Junio de 1846, — Felipe de 
Ariño — Insértese, Muñoz y López.

Núm. 354.
Habiendo aparecido en el pueblo de San Zadornil, una 

yegua de las señas que á continuación se espresan, é igno
rándose quien sea su dueño, he dispuesto anunciarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia para la debida publicidad, y 
á fin de que llegue á noticia de la persona á quien perte
nezca.

Señas.

Pelo castaño, de cinco cuartas de altura, dos manchas blan
cas en el costillar, un pedazo de menos en la oreja derecha, desher
rada, y muy vieja a] parecer.—Burgos 3 de Julio de 1846.— 
Mariano Muño* y López.

Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo de Vi
llegas y Villamoron, cuya dolar ion consiste en ciento y doce 
fanegas de trigo, y separadamente le pagarán el Cabildo y 
algunos particulares, libre de toda contribución y casa de val- 
de Los aspirantes pueden dirijir sus solicitudes al Ayunta
miento de Villegas en el término de un mes contado desde 
la fecha de este anuncio. Villegas 26 de Junio de 1846 — 
El Teniente Alcalde, Narciso Gutiérrez.

Imprenta de Pascual Polo,


